
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MÉXICO 

:) 'i1(, ESTADO DE 

cy"MEXICO 
¡El poder de servir! 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

edido por el gobierno municipal a través de la dirección de desarrollo económico poro que 
ifique ante las dependencias estatales y federales como productor agropecuario local. 

Artículo 41 de Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Artículo 86 Ley Orgónica Municipal del Estado de México 
Artículo 94 fracción XII Y XXIII Bando Munici al del Munic· · d C • rtl ' 

CONSTANCIA DE USUFAUCTO 

N/A 

VIGENCIA DEL 
OOCUME.NTOA 
OBH:N[A· 

Un ano 

Para identificarse ante el Gobierno Municipal. Estatal y Federal como 
productor 

PERSONAS F(SICAS 

1.- INE vigente del solicitante. 

2.- comprobante que acredite la posesión 

a) título parcelario tamaño oficio por ambos 
lados 

b) contrato de arrendamiento o comodato 
que este avalado por dos testigos y el 
comisariado ejido!. 

3.- dos testigos que acudan a la firmo de la 
constancia de usufructo con copio de INE 

PERSONAS JUR(DICO COLECTIVAS 

1.- INE vigente del solicitante. 
2.- comprobante que acredite la posesión 
a) título parcelario tamaño oficio por ambos 
lodos 
b) contrato de arrendamiento o comodato 
que este avalado por dos testigos y el 
comisoriodo ejido!. 
3.- dos testigos que acudan a lo firmo de la 
constancia de usufructo con copia de INE 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA 

SI 

SI 

SI 

SI 
SI 

SI 

Artículo 94 fracción XII Y XXIII Bando 
Municipal del Municipio de Cuautitlán 
Artículo 41 de Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable 
Artículo 86 Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México 

Artículo 94 fracción XII Y XXIII Bando 
Municipal del Municipio de Cuautitlán 
Artículo 41 de Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable 
Artículo 86 Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México 



11 GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
:)~ ESTADODE 

~MEXICO Cuautitlán 
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PASOS A ~-ECl,IR QUE 
DEAE DE PEALIZAP EL 
CIUDADANO 

PLAZO MAXIMO DE 
PESPUE$T,\ 

COSTO 

FORMA DE PACO 

DON[1E 
PAGARSE 

PODRA 

OTRA..<; /\i.TEANATIVAS· 

CPITH,IOS DE 
RESOL.Ur:10N DEL 
TPAMl"fE 

APLICACIÓN DE U, 
AFIAMATIVA FICTA 

W2S 2027 

Acudir a la Dirección de Desarrollo Economico con los requisitos completos para que se les pueda expedir su constancia 

3 Horas 

Gratuito Fundamento Jurídico 

EFECTIVO N/A TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE N/A EN LINEA (PORTAL DE 
DÉBITO PAGOS) 

N/A 

N/A 

Cumplir con todos los requisitos necesarios 

N/A 

COORDINACIÓN DE INDUSTRIA Y DESAPPOLLO 
EMPRESARIAL 

LIC. JOSÉ ALONSO CHAVARRIA GUEVAPA 

NO. INT. Y EXT.: 24 

MUNICIPIO: Cuautillán. Estado de México 

LUNES A VIERNES DE 9 A 18 HRS Y SÁBADO DE 9 A 13 HRS 

N/A 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

MUNICIPIO: N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

u j, 

Es un requisito para trámites ante dependencias estatales y federales 

il.L 

11 p !do rdentrfrcar? 

Licencia de =nducir, Pasaporte o cartilla militar. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 
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FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_05_)_02_)_2025_. 


